RES. 1850/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003269, Ent. N° 2482/16)

Visto: el Oficio N° 1078/2016, de fecha 2.05.16 remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con el Decreto Nº 3125 referente a la Tasa de Alumbrado Público;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, adjunto al Oficio Nº274/2016 de fecha 8.01.16, elevó su iniciativa a la Junta Departamental, para cobrar la Tasa mencionada conjuntamente con el Impuesto de Contribución Inmobiliaria o por convenio con UTE en oportunidad del cobro de los servicios por parte de ese Organismo, sustituyendo la Tasa de Alumbrado y Salubridad aplicada actualmente;
2) que asimismo, por Oficio Nº 309/2016 de fecha 5.02.16, el Ejecutivo Departamental comunicó a la Junta Departamental, que corresponde retirar del Artículo 6º, Inciso C) del referido proyecto la frase: “Artículo 81 Decreto 1664/01 y Artículo 12 del Decreto 2220/2012”, quedando redactado de la siguiente forma: “c) Los valores referidos en el Artículo 4º se actualizarán anualmente todos los 1º de enero de cada año, en igual porcentaje de variación que tenga el índice de Precios al consumo del período diciembre a noviembre anterior”;
3) que la Junta Departamental de San José, introdujo  exoneraciones en el Artículo  7º del  proyecto presentado por la Intendencia;
4) que el Legislativo Departamental, mediante Resolución 0357/2016 adoptada en Sesión de fecha 4.04.16, por unanimidad de votos (30 votos en 30 Ediles presentes), otorgó la anuencia que le fuera solicitada, aprobando el Decreto de referencia, con modificaciones (Artículo 7º), ad referendum del dictamen del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/065;
2) que la Junta Departamental introdujo  exoneraciones sin la iniciativa del Poder Ejecutivo en contravención con lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República;                                                                     

 Atento: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente Modificación de Recursos;

2) Devolver las actuaciones. 
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